
 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO. 
 

Expediente:  
Medio de control: 
Demandante:   

Demandado:   

 

Auto I No. 130 
 
Para resolver se considera:  
 
Estando el proceso de la referencia para estudio y fallo de segunda instancia, el 
Despacho Sustanciador tuvo conocimiento de la existencia del proceso penal surtido bajo 
el radicado 19001600070320110104700, número interno 9359, en contra de Carlos 
Hernán Vargas Hio, Wilson Albeiro Rojas Trujillo y Fernando León Orrego Arango, como 
coautores los delitos de homicidio agravado y doble homicidio agravado tentado, el cual 
se estima necesario traer en su integridad al plenario, para efectos de emitir el fallo de 
instancia.  
 
En ese orden de ideas, es menester decretar una prueba de oficio de conformidad con 
el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011. Así, se requerirá al CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES – JUZGADOS PENALES DE POPAYÁN, para que se sirva remitir la 
totalidad del referido expediente penal, en medio magnético, en el plazo perentorio de 
ocho días.   

Por lo anterior, se DISPONE:  

PRIMERO.- DECRETAR una prueba de oficio, consistente en OFICIAR al CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES – JUZGADOS PENALES DE POPAYÁN, para que se sirva 
remitir en medio magnético, con destino a este expediente, el proceso penal con radicado 
19001600070320110104700 y número interno 9359.   
 

19001 33 31 004 2014 00217 01 
REPARACIÓN DIRECTA  
SIMÓN BOLÍVAR BARCO ERAZO  
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL    



Expediente:  
Medio de control: 
Demandante:   

Demandado: 
 

19001 33 31 004 2014 00217 01 
REPARACIÓN DIRECTA  
SIMÓN BOLÍVAR BARCO ERAZO  
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL    

Se otorga el término de ocho (08) días, para aportar lo solicitado.  
 
SEGUNDO.- ADVERTIR al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES – JUZGADOS 
PENALES DE POPAYÁN, que de no cumplir con la orden impartida, se hará uso de los 
poderes correccionales previstos en el artículo 44 del Código General del Proceso.   

TERCERO.- Un vez allegado lo solicitado, regrésese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 
 
 
 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

   

   
 

 

Firmado Por: 

 

DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
Expediente:      19001-33-33-008-2016-00212-01. 
Demandante:     FABIO NELSON CAMAYO DAZA       
Demandado:            LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

OTRO    
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 
del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 
Sentencia No. 103 de 30 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Octavo  
Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 
establece:  
 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 

siguiente procedimiento:  
… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 
habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el 

expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) 

días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 

del auto que admite el recurso.”  
 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 
apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá 
el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso 
de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 
pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 
de conclusión.  
 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 
la Ley 2080 de 2021, el cual determina:  
 

Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 
partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 



Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 
un año después de publicada esta ley.   
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no 
se hayan decretado pruebas.   
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011.  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.(negrillas fuera del texto).  
 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 
apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 
CPACA.  
 
Por lo expuesto, se DISPONE:  
 
PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la entidad  
demandada, contra la Sentencia No. 103 de 30 de junio de 2020, proferida 
por el Juzgado Octavo  Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 
Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 
 
TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 
trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  
 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6c3aafea2a41a35e8e3dd17b66269dfc2faf6bddb51b52ec5cddadf91f75f24

Documento generado en 23/02/2021 04:04:40 PM



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
Expediente:      19001-33-33-008-2015-00325-01. 
Demandante:     HENRY GONZALES MURILLO        
Demandado:            INPEC     
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 
del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 
Sentencia No. 044 de 31 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado 
Décimo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 
establece:  
 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 

siguiente procedimiento:  
… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 

habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el 

expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) 

días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso.”  

 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 
apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá 
el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso 
de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 
pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 
de conclusión.  
 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 
la Ley 2080 de 2021, el cual determina:  
 

Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 
partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 
Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 
un año después de publicada esta ley.   



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no 
se hayan decretado pruebas.   
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011.  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.(negrillas fuera del texto).  
 
En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 
sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se 
dimitirá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 
del CPACA.  
 
Por lo expuesto, se DISPONE:  
 
PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la entidad  
demandada, contra la Sentencia No. 044 de 31 de marzo de 2020, 
proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 
Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 
 
TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 
trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  
 
 
 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
Expediente:      19001-33-33-007-2014-00471-01. 
Demandante:     JULY ALEXANDRA EXPINOSA      
Demandado:            LA NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL    
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 
del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 
Sentencia No. 050 de 31 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 
 
Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 
establece:  
 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 
contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 

siguiente procedimiento:  
… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 

habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el 
expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) 

días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 

del auto que admite el recurso.”  
 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 
apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá 
el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso 
de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 
pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 
de conclusión.  
 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 
la Ley 2080 de 2021, el cual determina:  
 

Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a 
partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 
competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 
Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten 
un año después de publicada esta ley.   



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales no 
se hayan decretado pruebas.   
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas 
en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de procedimiento desde el 
momento de su publicación y solo respecto de los procesos y trámites iniciados en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011.  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.(negrillas fuera del texto).  
 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 
apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 
CPACA.  
 
Por lo expuesto, se DISPONE:  
 
PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la entidad  
demandada, contra la Sentencia No. 050 de 31 de agosto de 2020, 
proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 
Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 
 
TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 
trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  
 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:      19001-33-31-007-2015-00016-01. 
Demandante:     LUZ MARY ASTAIZA Y OTROS.  
Demandado:            CENTRO DE SALUD ESE TIMBIO. 
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

Sentencia N° 155 de 31 de julio de 2020, proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 
sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 
autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, se avizora que en el expediente 

solamente reposa el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada, situación que fue corroborada en la Página de Consulta de 

Procesos Unificada de la Rama Judicial, por lo tanto, solo se estudiará la 

admisión de este recurso. 

En vista de que el recurso en mención fue presentado con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero 

del 2021, se le imprimirá el tramite anterior, esto es, una vez en firme el auto 

que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o el traslado alegatos de conclusión. 



Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 
las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 
de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 
artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 
presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 
1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto la parte 

demandada, contra la Sentencia N° 155 de 31 de julio de 2020, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado 
 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:      19001-33-33-009-2016-00391-01. 
Demandante:     MUNICIPIO CAJIBIO-CAUCA.  
Demandado:            HECTOR JOSE GUZMAN.  
Medio de control:    REPETICION.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 49 de 28 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 
sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 
autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá el 

trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso de 

apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 

pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 

de conclusión. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 
las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 
artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 
presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 
1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
(negrillas fuera del texto).” 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la Sentencia N° 122 de 30 de septiembre de 2020, 

proferida por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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Código de verificación: b0592351b5934d5c0aa15b16bf693afac1c1f65221e028faaaef3cc70a6321c8

Documento generado en 23/02/2021 04:04:39 PM



 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:      19001-33-33-008-2015-00396-01. 
Demandante:     VICTOR ALFONSO ALZATE BELTRAN Y OTROS.  
Demandado:            NACIÓN-RAMA JUDICIAL-FISCALÍA GENERAL DE LA  

NACIÓN.  
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas Rama 

Judicial y Fiscalía General de la Nación, contra la Sentencia N° 263 de 12 

de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 
sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 
primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 
autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 
un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá el 

trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso de 

apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 

pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 

de conclusión. 

 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina: 



“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 
las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 
de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 
artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 
presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 
1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
(negrillas fuera del texto).” 

 

En este orden de ideas, en razón a que en tiempo oportuno se interpuso y 

sustentó el recurso de apelación contra la providencia referida, se dimitirá 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la Rama 

Judicial y la Fiscalía General de la Nación, contra la Sentencia N° 263 de 12 

de diciembre de 2019, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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Código de verificación: 768bba59779f0caa7c363f61dc627f7b2b8ab0b1e1ad749ca9c12e0f60677370

Documento generado en 23/02/2021 04:04:40 PM



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
Expediente:      19001-33-33-005-2016-00333-01. 
Demandante:     JEFFERSON FELIPE LÓPEZ SAMBONI Y OTROS       
Demandado:            INPEC    
Medio de control:    REPARACIÓN DIRECTA.  
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia No. 115 de 30 de junio de 2020, proferida por el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece:  
 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación 

contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  
… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el 
superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo 

cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no 

habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el 

expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) 

días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria 
del auto que admite el recurso.”  

 

Una vez analizado el caso concreto, en vista de que el recurso de 

apelación fue presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, es decir, antes el 25 de enero del 2021, se le imprimirá 

el trámite anterior, esto es, una vez en firme el auto que admite el recurso 

de apelación, se de paso a considerar el pronunciamiento frente a las 

pruebas de segunda instancia si a ello hubiere lugar o el traslado alegatos 

de conclusión.  
 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso tercero de 

la Ley 2080 de 2021, el cual determina:  
 

Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 
las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley.   
Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 
artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 
presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 
1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.   
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 
artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011.  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 
términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 
cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 
promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones.(negrillas fuera del texto).  

 

En razón a que en tiempo oportuno se interpuso y sustentó el recurso de 

apelación contra la providencia referida, es del caso disponer su admisión, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del 

CPACA.  

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la entidad  

demandante, contra la Sentencia No. 115 de 30 de junio de 2020, proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.-En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado,  
 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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